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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Obras Públicas y Vivienda es 
competente para resolver sobre la solicitud presentada, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalu-
cía, en el Decreto 135/2010, de 13 de abril, sobre estructura 
orgánica de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, y en 
el artículo 19 del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los 
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas 
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
Organismos Autónomos y su régimen jurídico.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 121 del 
Decreto 1/2010, de 2 de marzo, toda alteración de las condicio-
nes tenidas en cuenta para la concesión de la subvención podrá 
dar lugar a la modificación de la Resolución de concesión.

Tercero. El procedimiento a seguir para la modificación 
de la Resolución de concesión de subvenciones es el pre-
visto en el artículo 19 del Reglamento por el que se regulan 
los procedimientos para la concesión de subvenciones y 
ayudas públicas por la Administración de la Junta de An-
dalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, 
aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, y 
en la Instrucción conjunta de 26 de octubre de 2004, de la 
Intervención General de la Junta de Andalucía y de la Direc-
ción General de la Administración Electrónica y Calidad de 
los Servicios.

A la vista de lo expuesto en el antecedente de hecho 
segundo, en el presente caso se dan las circunstancias y se 
consideran suficientes para acceder a la ampliación del plazo 
solicitada de conformidad con lo dispuesto en el artículo ante-
riormente citado.

Considerando los hechos expuestos y los preceptos lega-
les citados y demás de general aplicación, esta Consejería 

A C U E R D A

Único. Modificar el plazo de ejecución otorgado en el 
Anexo I de la Orden de 22 de abril de 2008, de concesión de 
subvención a Universidad de Málaga, Escuela Técnica Superior 
de Arquitectura, para el proyecto de investigación denominado 
«Arquitectura del Turismo en la Costa del Sol», en el sentido 
de ampliar dicho plazo de ejecución hasta el 13 de noviembre 
de 2010.

Contra la presente, resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la publicación del presente acto, 
ante la Consejera de Obras Públicas y Vivienda o interponer, 
directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la publicación del presente acto, ante el ór-
gano jurisdiccional competente, todo ello de conformidad con 
lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de mayo de 2010

ROSA AGUILAR RIVERO
Consejera de Obras Públicas y Vivienda 

 ORDEN de 21 de mayo de 2010, por la que se 
aprueba la prórroga de las cinco becas de formación 
concedidas al amparo de la Orden de 16 de diciembre 
de 2008.

La Orden de la Consejería de Vivienda y Ordenación 
del Territorio de 16 de diciembre de 2008, publicada en el 
BOJA núm. 4, de 8 de enero de 2009, establece las normas 
reguladoras para la concesión de becas para la formación de 
personal técnico en materia de cartografía, sistemas de infor-
mación geográfica y presentación de geoservicios a través de 
la web, y se efectúa convocatoria del año 2008, la cual fue 
resuelta mediante Resolución de la Dirección General del Ins-
tituto de Cartografía de Andalucía de 19 de junio de 2009, por 
la que se aprobaba la relación de adjudicatarios definitivos de 
las cinco becas convocadas.

El apartado 1 del artículo 5 de la mencionada Orden 
establecía que las becas tendrían una duración de doce me-
ses, pudiendo prorrogarse, en su caso, por otros doce meses 
como máximo, siempre que lo permitieran las disponibilidades 
presupuestarias. Para ello, el apartado 2 de dicho artículo de-
terminaba que, antes de transcurrir el período inicial de las be-
cas, previsto en el presente caso para el 30 de junio de 2010, 
la persona titular de la Consejería de Vivienda y Ordenación 
del Territorio podría, teniendo en cuenta la memoria elaborada 
por las personas becarias y el informe del Director o Directora 
de los trabajos, prorrogar el disfrute de las mismas mediante 
resolución dictada al efecto.

Por lo expuesto, teniendo en cuenta la memoria elabo-
rada por las personas becarias, con las consideraciones del 
informe del Director de las mismas, existiendo disponibilidad 
presupuestaria, y de conformidad con lo previsto en el Decreto 
del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructu-
ración de Consejerías, que atribuye a la Consejería de Obras 
Públicas y Vivienda las competencias de la Consejería de Vi-
vienda y Ordenación del Territorio, y con el Decreto 135/2010, 
de 13 de abril, por el que se establece la estructura orgánica 
de la citada Consejería de Obras Publicas y Vivienda,

R E S U E L V O

Uno. Aprobar, de acuerdo con la valoración expuesta en 
el informe del Director de las personas becarias, la prórroga 
del periodo de desarrollo de las becas por un periodo de un 
año a contar desde la finalización del periodo actual: 

a) Las personas beneficiarias de las becas una vez han 
prestado su conformidad a continuar en el disfrute de las mis-
mas serán las siguientes:

- Raúl Sánchez Hijona, con DNI 44673262V.
- Mikel Velasco Gutiérrez, con DNI 16073350F.
- Tomás Flores Polanco, con DNI 25080189T.
- Sara Cortés Dumont, con DNI 74666943L.
- Luis Copano Ortiz, con DNI 31711251R.

b) La cuantía de las becas será, con carácter general, de 
13.795 euros, abonándose 6.897 euros con cargo al presu-
puesto de 2010 y 6.898 euros con cargo al ejercicio de 2011. 
En el caso de que las personas beneficiarias de las becas re-
sidan fuera de la provincia de Sevilla, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 6.4 de la Orden de 16 de diciembre de 
2008, se incrementa la dotación en un veinte por ciento de la 
cuantía prevista, resultando en este caso en 8.277 euros para 
2010 y 8.277 euros para 2011.

De acuerdo con los criterios expuestos las cantidades 
específicas de cada persona beneficiaria de la beca será la 
siguiente:
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- Raúl Sánchez Hijona, con DNI 44673262V, 13.795 
euros.

- Mikel Velasco Gutiérrez, con DNI 16073350F, residente 
en Granada, 16.554 euros.

- Tomás Flores Polanco, con DNI 25080189Tt, residente 
en Málaga, 16.554 euros.

- Sara Cortés Dumont, con DNI 74666943L, 13.795 euros.
- Luis Copano Ortiz, con DNI 31711251R, residente en Je-

rez de la Frontera, 16.554 euros.

c) El pago se realizará por mensualidades, para lo que 
el tutor encargado de su seguimiento realizará Certificaciones 
mensuales con cargo a las aplicaciones 0.1.18.00.01.00.481.
00.43C y 3.1.18.00.01.00.481.00.43C.2011 respectivamente.

Al finalizar la totalidad de las actuaciones, el tutor rea-
lizará una Certificación sobre el conjunto de las actuaciones 
realizadas, que se tramitará junto al último pago adjuntando 
una memoria de las actividades realizadas por cada una de las 
personas becarias.

d) Las personas beneficiarias de las becas deberán cum-
plir en su desarrollo las condiciones generales establecidas en 
los artículos 15 y 16 de la Orden de 16 de diciembre de 2008, 
así como atender todas las indicaciones que les realice la per-
sona responsable de su seguimiento.

Dos. De conformidad con lo expuesto en el artículo 6.2.b) 
de la citada Orden, la dotación de las becas incluirá un seguro 
combinado de accidentes, intervención quirúrgica, hospitaliza-
ción y asistencia médica derivado de accidente con un coste 
de trescientos veintidós euros con cuatro céntimos (322,04 €), 
para lo que la Secretaría General de Vivienda, Suelo, Arqui-
tectura e Instituto de Cartografía, como tomador, suscribirá 
una póliza en la que figurarán como personas beneficiarias 
las personas becarias y con una duración de la totalidad de la 
prórroga del periodo formativo, que se suscribirá con cargo a 
la aplicación 0.1.18.00.01.00.481.00.43C.

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 3.2 «in fine», se habilitará una dotación de crédito para 
atender posibles gastos de carácter extraordinario derivados 
de su actividad como becarios, cuya cuantía se estima inicial-
mente en 150 euros, con cargo a la aplicación 0.1.18.00.01.
00.481.00.43C y 150 euros, con cargo a la aplicación presu-
puestaria 3.1.18.00.01.00.481.00.43C.2011. 

Tres. Las becas tendrán una duración de un año a partir 
de la fecha de finalización del periodo inicial, es decir, se ini-
ciará esta prórroga el día 1 de julio de 2010 y finalizará el 30 
de junio de 2011.

Cuatro. Ordenar, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 14.6 de la Orden de convocatoria y el artículo 123 
del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, la publicación de esta Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Asimismo 
se publicará el contenido íntegro de esta Resolución en la pá-
gina web de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda y en 
los tablones de anuncios de la Secretaría General de Vivienda, 
Suelo, Arquitectura e Instituto de Cartografía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la 
publicación de la misma en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, ante la sede, que por reparto competencial le co-
rresponda, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo donde 
tenga su domicilio el/la demandante o se encuentre la sede 
del órgano autor del acto impugnado, de acuerdo con lo pre-
visto en los artículos 10, 14 y 46 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa sin perjuicio de la interposición del 

recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 21 de mayo de 2010

ROSA AGUILAR RIVERO
Consejera de Obras Públicas y Vivienda 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 18 de mayo de 2010, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que 
presta la empresa FCC, S.A., que realiza servicios de 
recogida de residuos sólidos urbanos, limpieza viaria, 
riego y conservación del alcantarillado en la localidad 
de El Puerto de Santa María (Cádiz), mediante el esta-
blecimiento de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa, en nombre y representación 
de los trabajadores de la empresa FCC, S.A., dedicada a la 
limpieza viaria, recogida de residuos sólidos urbanos, riego y 
conservación del alcantarillado en la localidad de El Puerto de 
Santa María (Cádiz), ha sido convocada huelga desde las 7,00 
horas del día 1 de junio hasta las 7,00 horas del día 6 de junio 
de 2010, que, en su caso, podrá afectar a todos los trabajado-
res de la mencionada empresa. 

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus intere-
ses, también contempla la regulación legal del establecimiento 
de garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los 
servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del Real 
Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo, fa-
culta a la Administración para, en los supuestos de huelgas de 
empresas encargadas de servicios públicos o de reconocida e 
inaplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin de 
asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esencia-
les de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia 
de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, y ratificada en la 
de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables». 

Es claro que la empresa FCC, S.A., que presta servicios 
de limpieza viaria, recogida de residuos sólidos urbanos, riego 
y conservación del alcantarillado en la localidad de El Puerto 
de Santa María (Cádiz), realiza un servicio esencial para la co-
munidad, cual es el mantenimiento de la salubridad, y por ello 
la Administración se ve compelida a garantizar dicho servicio 
esencial mediante la fijación de servicios mínimos, por cuanto 
que la falta de salubridad en la citada ciudad colisiona frontal-
mente con el derecho a la salud proclamado en el artículo 43 
de la Constitución Española. 

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto último 
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales 


